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GOBIERNO  MUNICIPAL DE LA SECCION  CAPITAL  SUCRE 
ORDENANZA  MUNICIPAL 

Nº  36/03 
 

 
Por cuanto el Honorable Concejo Municipal, ha dictado  la siguiente Ordenanza 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, con Resolución Prefectural N° 168/98, El Sr. Carlos Enrique Taboada Bejarano Prefecto 
y Comandante General del Departamento de Chuquisaca otorga la Personalidad Jurídica  a la 
Asociación de Transporte Libre “GLOBAL”. 
 
Que, con Ordenanza Municipal N° 60/98, dictada el 16 de diciembre de 1998, por el Honorable 
Concejo Municipal, se autoriza el funcionamiento solamente de las líneas N° 110 y 120. 
 
Que, con Ordenanza Municipal N° 81/01,  dictada el 27 de agosto del año 2001,  por el 
Honorable Concejo Municipal, se autoriza el funcionamiento de la línea 150. 
 
Que, la nota  CITE 227/01,  Traf. Trans. Modifica la ruta aprobada para la línea 120 en la 
Ordenanza 60/98, definiendo un nuevo recorrido  de ida y vuelta, entre  la Av. Japón 
(inmediaciones del Psicopedagógico) y  la zona  COBOLDE, para de este  modo, evitar el roce 
y la superposición de  líneas con el  transporte masivo de pasajeros. 
 
Que,  por informe 14/03, de la Jefatura de Tráfico, transporte y vialidad del 10 de abril del año 
en curso, se recomienda la modificación de las rutas de recorrido establecidas en las 
ordenanza municipal 60/98, para las línea 110,  130 y 140,  toda vez, que el proyecto de 
modificación de  ruta de recorrido presentado por la mencionada asociación, ha sido de 
conocimiento de la jefatura mencionada, quien, ha realizado el análisis, corrección, 
modificación y revisión de sobre posición con los restantes operadores y modalidades, 
requerimientos de la población, etc. y que esta oficina, recomienda  la implementación de las 
modificaciones solicitadas. 
 
Que, este servicio debe ser cómodo, eficiente, rápido económico y será de un extremo a otro 
de la ciudad, sin paradas intermedias, partiendo de cualquier punto periférico hacia otro punto 
periférico, en lo posible en línea recta.  
 
Que, deberán dar estricto cumplimiento a las disposiciones del Ministerio de Transporte y 
comunicaciones y solamente transportarán, aparte del conductor, cuatro pasajeros, y deberá 
tener el automóvil los cinturones de seguridad para los pasajeros y conductor. 
 
Que, habiéndose realizado modificaciones a las rutas aprobadas por las Ordenanzas 60/98 y 
81/01, es necesario derogar las dos ordenanzas mencionadas, a fin de emitir una sola que 
apruebe todas las líneas modificadas y las nuevas planteadas, por lo tanto,  de acuerdo al 
proyecto presentado por la jefatura de Tráfico y transporte, tanto en el informe 14/03, como en 
la nota 227/01, las nuevas  rutas son: 
 
 LINEA 110 
SALIDA: Juan José Acebey M (Planta Diesel) - Bernardo Valda - Linares – Junín – Olañeta – 
Destacamento 111 – Tarapacá – Av. Hernando Siles – G. Mendizábal – Av. Del Maestro  - 
René Calvo Arana – Sebastián García – Plaza San Juanillo – Sargento Tejerina  - Av. Canadá 
– Mercado Canadá. 
 
RETORNO: Mercado Canadá  - Av. Canadá – Sargento Tejerina – Plaza San Juanillo – 
Sebastián García -  Tarija -  Av. Germán Mendoza – Hussein – Av. Del Maestro – Av. 
Venezuela – Rosendo Villa – Jaime Urriolagoítia – Plaza del Minero – Colón – Loa – Plaza 
Oruro -  Bernardo Valda - Juan José Acebey M. (Planta Diesel). 
 
LINEA 120  
SALIDA: Av. Japón (inmediaciones del Psicopedagógico) -  Colon – Pastor Sainz – 
Ayacucho – Estudiantes – Audiencia – Grau – Avaroa – Calle 1 – Rep. Fed. Alemana – Av. 
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Jaime Mendoza – Av. Mancko Cápac – Av. Luis Paz (Américas) – Panamá – Av. Emilio 
Mendizábal – Cobolde. 
 
RETORNO: Cobolde – Av. Emilio Mendizábal – Honduras – Av. Luis Paz ( Américas) – 
Mancko  Cápac – Av. Jaime Mendoza – M. Morales y Ugarte (Guereo) – Calvo – Arenales – 
Kilómetro 7 – Urriolagoitia – Av. Japón 
 
LINEA 130 
SALIDA: Viracocha (Av. Circunvalación) – Martín Cárdenas – Mancko Cápac – Benito María 
de Moxos – Av. Jaime Mendoza – 23 de Marzo – Camargo – Bolívar – Lima Pampa – Mama 
Bolera – Aniceto Arce – Regimiento Campos -  Lemoine  -  Marzana – Monseñor Fernando 
Santillán – Universidad del Valle 
 
RETORNO: Universidad del Valle – Monseñor Fernando Santillán – Marzana – Av. Germán 
Mendoza – Av. Jaime Mendoza – Ricardo Andrade – Miguel Ángel Valda – Lemoine – Urcullo – 
España – Lima pampa – Destacamento 317 – Eduardo Berdeció – 23 de Marzo – Av.Jaime 
Mendoza – Benito María de Moxos – Mancko Cápac – Martín Cárdenas – Tupac Yupanqui – 
Mama Ocllo – Viracocha (Av. Circunvalación) 
 
LINEA 140 
SALIDA: Barrio San Francisco – Capitán Victor Ustares – Dalence – Junin – Arenales – 
Tarapacá – Loa – George Roumá – Paravicini – Domingo L. Ramírez – German Busch – 
Sebastián García – Plaza San Juanillo – Demetrio Canelas – Daniel Sánchez Bustamante – 
Coliseo Edgar Cojintos 
 
RETORNO: Coliseo Edgar Cojintos – Daniel Sánchez Bustamante – Demetrio Canelas – 
Plaza San Juanillo – Sebastián García – Manuel M. Vilar – Germán Busch – Domingo L. 
Ramírez – Daniel Campos – Paravicini – George Roumá – Pilinco – Rosendo Villa – Gabriel 
René Moreno – Ayacucho – Loa – colón – Azurduy – padilla – Dalence – Barrio San 
Francisco. 
 
LINEA 150 
SALIDA: Rotonda del Morro – Av. Marcelo Quiroga Santa Cruz – Av. Alberto  Ostria 
Gutiérrez. J. P. Bustillos -  Dtto. 130 – Aniceto Arce – Argentina – Rafael Bustillo – Dtto 
Chuquisaca – El Tejar – Liceo Militar. 
 
RETORNO: Liceo Militar – El Tejar – Dtto. Chuquisaca – Junín – Estudiantes – España – 
Lima Pampa – Aniceto Arce – 29 de Septiembre – Nataniel Aguirre – Alberto Ostria Gutiérrez – 
Marcelo Quiroga Santa Cruz  - Rotonda el Morro. 
 
Que, de conformidad al Art. 200 Numeral II de la constitución política del estado, Art. 12 
numeral 4 concordante con el Art. 20 de la Ley de Municipalidades, es atribución del 
Honorable  Concejo Municipal dictar  Ordenanza y Resoluciones, cuyo cumplimiento es 
obligatorio a partir de su publicación. 
 
Que, de conformidad al Art. 6 numeral I-II Art. 7 en su inciso D Art.8 inciso B, Art. 156 de la 
Constitución Política del Estado y el Art. 8 en su párrafo V numeral 6  coordinar la prestación  
 
de los servicios de transporte con la Superintendencia  sectorial correspondiente y  numeral 7, 
organizar y reglamentar en coordinación con la Policía Nacional el Tránsito y Vialidad de su  
jurisdicción en cumplimiento de normas nacionales especiales e internacionales que sean 
aplicables , regular y registrar los vehículos en general y la emisión de placas de su 
jurisdicción, dando cumplimiento a todas estas disposiciones Nacionales. 
 
Que de conformidad con el Art. 12 y numeral 4 de la Ley 2028 de  municipalidades el 
Honorable Concejo Municipal, está facultado para dictar y aprobar Ordenanzas como normas 
generales del municipio. 
 

POR TANTO:  

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE, en uso 
específico de sus atribuciones, 
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DISPONE: 
 
Art. 1°    Aprobar  a la asociación de Transporte Libre “GLOBAL” el funcionamiento del 

Servicio de Taxi Trufi de las líneas 110, 120, 130, 140 y 150 de acuerdo al siguiente 
recorrido  

 
LINEA 110 
SALIDA: Juan José Acebey M (Planta Diesel) - Bernardo Valda - Linares – Junín – 
Olañeta – Destacamento 111 – Tarapacá – Av. Hernando Siles – G. Mendizábal – 
Av. Del Maestro  - René Calvo Arana – Sebastián García – Plaza San Juanillo – 
Sargento Tejerina  - Av. Canadá – Mercado Canadá. 

 
RETORNO: Mercado Canadá  - Av. Canadá – Sargento Tejerina – Plaza San 
Juanillo – Sebastián García -  Tarija -  Av. Germán Mendoza – Hussein – Av. Del 
Maestro – Av. Venezuela – Rosendo Villa – Jaime Urriolagoítia – Plaza del Minero – 
Colón – Loa – Plaza Oruro -  Bernardo Valda - Juan José Acebey M. (Planta 
Diesel). 

 
LINEA 120  
SALIDA: Av. Japón (inmediaciones del Psicopedagógico) -  Colon – Pastor Sainz 
– Ayacucho – Estudiantes – Audiencia – Grau – Avaroa – Calle 1 – Rep. Fed. 
Alemana – Av. Jaime Mendoza – Av. Mancko Cápac – Av. Luis Paz (Américas) – 
Panamá – Av. Emilio Mendizábal – Cobolde. 

 
RETORNO: Cobolde – Av. Emilio Mendizábal – Honduras – Av. Luis Paz ( 
Américas) – Mancko  Cápac – Av. Jaime Mendoza – M. Morales y Ugarte (Guereo) – 
Calvo – Arenales – Kilómetro 7 – Urriolagoitia – Av. Japón 

 
LINEA 130 
SALIDA: Viracocha (Av. Circunvalación) – Martín Cárdenas – Mancko Cápac – 
Benito María de Moxos – Av. Jaime Mendoza – 23 de Marzo – Camargo – Bolívar – 
Lima Pampa – Mama Bolera – Aniceto Arce – Regimiento Campos -  Lemoine  -  
Marzana – Monseñor Fernando Santillán – Universidad del Valle 

 
RETORNO: Universidad del Valle – Monseñor Fernando Santillán – Marzana – Av. 
Germán Mendoza – Av. Jaime Mendoza – Ricardo Andrade – Miguel Ángel Valda – 
Lemoine – Urcullo – España – Lima pampa – Destacamento 317 – Eduardo 
Berdeció – 23 de Marzo – Av.Jaime Mendoza – Benito María de Moxos – Mancko 
Cápac – Martín Cárdenas – Tupac Yupanqui – Mama Ocllo – Viracocha (Av. 
Circunvalación) 

 
LINEA 140 
SALIDA: Barrio San Francisco – Capitán Victor Ustares – Dalence – Junin – 
Arenales – Tarapacá – Loa – George Roumá – Paravicini – Domingo L. Ramírez – 
German Busch – Sebastián García – Plaza San Juanillo – Demetrio Canelas – 
Daniel Sánchez Bustamante – Coliseo Edgar Cojintos 

 
RETORNO: Coliseo Edgar Cojintos – Daniel Sánchez Bustamante – Demetrio 
Canelas – Plaza San Juanillo – Sebastián García – Manuel M. Vilar – Germán Busch 
– Domingo L. Ramírez – Daniel Campos – Paravicini – George Roumá – Pilinco – 
Rosendo Villa – Gabriel René Moreno – Ayacucho – Loa – colón – Azurduy – padilla 
– Dalence – Barrio San Francisco. 

 
LINEA 150 
SALIDA: Rotonda del Morro – Av. Marcelo Quiroga Santa Cruz – Av. Alberto  Ostria 
Gutiérrez. J. P. Bustillos -  Dtto. 130 – Aniceto Arce – Argentina – Rafael Bustillo – 
Dtto Chuquisaca – El Tejar – Liceo Militar. 

 
RETORNO: Liceo Militar – El Tejar – Dtto. Chuquisaca – Junín – Estudiantes – 
España – Lima Pampa – Aniceto Arce – 29 de Septiembre – Nataniel Aguirre – 
Alberto Ostria Gutiérrez – Marcelo Quiroga Santa Cruz  - Rotonda el Morro. 
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Art. 2°      Abrogar las ordenanzas 60/98 y 81/01. 
 
Art. 3°   Los interesados deberán sujetarse a las resoluciones 182/98 y 183/98  de 27 de     

Noviembre de 1998 de acuerdo a la modalidad que corresponde a su organización. 
 
Art. 4°    Se autoriza llevar en el móvil a 4 pasajeros (uno adelante y tres atrás), este deberá 

contar con los cinturones de seguridad respectivos para cada pasajero y para el 
conductor. 

 
Art. 5°    Se dispone el funcionamiento del servicio en todas las líneas, a partir de hrs. 6:30 

hasta hrs 22:30  todos los días de la semana, con un costo de 1,00 bs ( Un boliviano 
00/100) por persona o pasajero. 

 
Art. 6°  Los interesados deberán dar cumplimiento estricto a los Arts. 230 y 237 del 

Reglamento del Código  Nacional de Tránsito en vigencia, en lo que a la 
identificación y condiciones del vehículo se refiere. 

 
Art. 7°     Se dará estricto cumplimiento a la ordenanza 82/00 en lo que a la tarjeta de 
                circulación se refiere. 
 
Art. 8°     Se Prohíbe la creación de paradas momentáneas intermedias. 
 
Art. 9°     El conductor que modifique las rutas establecidas será sancionado con la 

suspensión de la autorización de circulación. 
 

Art. 10°   La Alcaldesa Municipal de la ciudad de Sucre, queda encargado de la ejecución y   

cumplimiento de la presente disposición. 

 

Es dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal, a los 7 días del mes de 

mayo del dos mil tres 

 

 

 

 
Prof. Mario Oña Tórrez 

PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL 
Ing. Juan José Romero Pradel 

SECRETARIO H. CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
Se promulga la presente Ordenanza en el Palacio Consistorial a los  9 días del mes de Mayo 
del dos mil tres. 
 
 
 
 
 
 

Lic. Aydeé Nava Andrade 
ALCALDESA CONSTITUCIONAL DE LA 

SECCION CAPITAL  SUCRE 


